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Primero. Adoptar el Colegio libre de ensefianza media de 
Grado Elemental mixto de la Corporación local de Pedrosllló el 
Ralo (Salamanca). bajo la dependencia académica del Insti
tuto de Enseñanza Media «Fray Luls de León». de Salamanca. 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de la plantilla 
del Escalarón oficial. una de la Seco1ón de 'Clenclas y otra de 
.110 de Letras. de las asignaturas que se determinen por la Di
r ééclón General de Enseñanza ' Media y habllltar los créditos 
exJstentes en el Presupuesto de gastos de este Mlnlsterlo para 
dicho fin. en cumplimiento del yOmprOmlso estatal que se de
clilra en el articlllo cuarto del referido Decreto. 

Lo dIgo á V. l. para su . conocimiento y demás efectos. 
Dios gU¡alde a V. l . muchos afios. 
\iadrld. 10 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MlNA 

nmo. Sr. Director general de Enseiíanza MedIa. 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se clasifica cOmo 
Colegía líbre adoptad() de enseñanza media el estable
cido en el Ayuntarrnent (> de Ledesma (Salamanca). 

nmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por don Germán SI
món Vaquero. Alcalde-Presldente del Ayuntamiento de Ledes
ma (Salamanca). al amparo del Decreto 1114/ 60. de 2 de ju
nio. solicitando la adopción de un Colegio libre de enseñanza 
media de Grado Elemental mixto enlos locales adaptados ce
didos por el Patronato «San José» a dicho Ayuntamiento. 

Teniendo en cuenta que lOS documentos que se acompaftan 
a la solicitud acreditan el compromlso contraído en firme y . de 
modo expreso por dicha Corporación ' y Que la verificación de 
datos realizada por la Inspección de Enseñanza Media acredita 
Que se han cumplido las normas generales .. del Decreto. asi 
como Que la Entidad se compromete a cumplir en todos sus 
preceptos lo establecido en los articulos segundo y tercero y en 
las secciones tercera y cuarta del referido Decreto. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo octavo del Decreto 1114/ 60. de 2 de juniO. ha resuelto: 

Primero. Adoptar el Colegio llbre de enseñanza media de 
Orado Elemental mixto de la Corporación local de Ledesma 
(Salamanca). bajo la dependencia académica del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Fray Luls de León». de Salamanca. 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de plantilla 
del Escalafón oficial. una de la Sección de Clenclas y otra de 
la de_ Letras. de las asignaturas que se determinen por la DI
r'ecclón General de Enseñanza Media y habllltar los créditos 
~tentes' en el Presupuesto de gastos de este Ministerio para 
dÍcho fin: en cumpllmlento del compromiso estatal Que se de
clara en el articulo cuarto del referido Decreto. 

Lo digo a V. l . para su conoclmiénto . y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid. 10 de abril de 1962. 

RUBIO OARCIA-MlNA 

Dmo. Sr. Director ¡en eral de Enseftanza Media. 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se clasifica como 
ColegIo libre adoptadc de enseñanza medla ' el estable
cido en el Ayuntamiento de BarTUecopardo (SalamanCa) 

TImo. Sr.: Vista la petición de don Fernando Alegria Sán
ehez. AlcaIde-Presidente del Ayuntamiento de Barruecopardo 
(Salamanca). al · amparo del Decreto 1114/ 60. de 2 de junio. 
sol1citando la adopCión de un Colegio libre de ~nseñanza me
dllL de Grado Elemental mixto en los locales propiedad del 
A'YUIltamiento denominados «El Santo». 

Teniendo en cuenta que los documentos Que se acompafian 
a ' la solicitud acreditan el compro~so contraldo en !irme y de 
trrodo expreso ' por dicha CorporaCión y Que la verificacIón de 
datos realizada por la Inspección de Enseñanza Media demuestra 
qUe se hl!.n cumplldo las normas generales del Decreto. asi 
como · Que la Entlcjad se compromete ' a cumpllr en todos sus 
preceptos lo establ~cldo en los articulos segundo y tercero y en 
láI secciones tercera y cuarta del referido Decreto. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar
&féulo octavo del Decreto 1114/ 60, de :¡ de Junio, ha resuelto: 
'" 

Primero. Adoptar el ColegiO libre de enseñanza media de 
Grado Elemental mixto de la Corporación local de Barrueco
pardo (Salamanca ). bajo la dependencia académica del Insti
tuto de Enseñanza Media de Ciudad Rodrigo fSalamanca). 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de plantilla 
del Escalakin oficial. una de la Sección de Ciencias y otra de 
la de Letras, de las asIgnaturas que se determinen por la DI
rección General de Enseñanza Media y habllltar los créditos 
existentes en el Presupuesto de- gastos de este Ministerio para 
dicho fin . en cumpllmiento del compromiSO estatal que se de
clara en ~ . articulo cuarto del referido Decreto. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a ,V. l . muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1962. 

itUBIO OARCIA-MlNA 

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 12 de abril de' 1962 por la Que se amortiza la 
vacante producida en el Esca1a.fón de Catedráticos nu
merarios de UniversIdad por jubi lación de don Galo 
Sánchez y Sánchez. 

Ilmo. Sr.: El dla 25 de marzo próximo pasado cumplió la 
edad reglamentaria de Jubilación el Catedratico de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid don Galo Sánchez y 

. Sánchez. Que penene::la a la primera categorla del Escalafón 
de los de su clase. 

Teniendo en cuenta Que por Orden ministerial de 2 de fe
brero del corriente año (<<Boletin Oficial del Estado» del 24) . y 
en virtud de lo prevenido en el Decreto de 22 de abril de 1940. 
pasó a devengar haberes de la referida prim~ra categorla el 
Catedrá tico de la Universidad de Valencl!l don José Maria ots 
Capdequl. • . 

Este Ministerio ha resuelto amortizar la vacante producida 
por la jubilación del señor Sá llchez y Sánchez. 

Lo di,go a V. l . para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1982. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 14 de abril de 1962 por la que se concede un 
crédito de 297.000 pesetas con destino a beC43 de alum
nos de Colegios Mallares. 

. nmo. Sr. : En virtud de expediente Instnúdo al efecto para 
la concesión de ' ayuda económica con destino a becas para 
alumnos de Colegios Mayores UniversitarIos que en atención a 
las circunstancias académicas y económicas que reúnen solici
tan la conoeslón de est1! beneficio y teniendo en cuenta que la 
Sección Administrativa de Créditos del Presupuesto. con fecha 
6 de los corrientes. ha efectuado la toma de razón del gasto y 
Que éste ha sirio fiscalizado favorablemente 'por la Interven
ción Delegada de Hacienda en 9 del actual. 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de vuestra 
lIustrislma. ha resuelto conceder Un crécl1to de 297.000 pesetas. 
distribuido en la forma que a continuación se detalla y Que se 
librará con cargo al crédito que con los números 343.411 / 29 fi
gura en el vigente Presupuesto de este Departamento. debiendo 
justificarse la Inversión medlante las oportunas nóminas : 

Colegio Mallar «DIego Covarrubtas». de Madrid: 

Beca entera de 18.000 pesetas para el actual curso 
académico 1961-1962 a cada ' uno de los alumnos 
don Andrés Rlgo Sureda. don Juan José Bernal 
Qulrós Casclaro y don José ' Tomás Bernal ~ulr6s 

Peaet8ll . 

Clisciaro ..... , ... .. . ..... . .. ... .. . ... .. .... ... .. . .. . MCOO 
: . 

COlegio Mayor «MenéndezPelallo'll. de 
Madrid: 

Beca entera 'ije 18.000 pesetas para el actual 
curso académico 1961-1962 a cada uno de 
1011 alumnos don José Antonio Burrlel 


